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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 06876/INFOEM/IP/RR/2019 y 06877/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por   XXX XXXXX XXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen: 

A N T E C E D E N T E S 

I. Presentación de la solicitud de información. 

El veinte de agosto de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitudes de acceso a la información pública ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción mediante las cuales requirió lo siguiente:

	Folio de solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada:
	Modalidad de Entrega:

	00064/SESEA/IP/2019 

(RR6876)
	“Los trabajos, proyectos o en su caso la propuesta de Política Anticorrupción del Estado de México ” (Sic.)

	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

	00063/SESEA/IP/2019 

(RR6877)
	“plan de acciones o de trabajo de la secretaria” (Sic.)

	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).



II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El veintiuno y veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos:

	Folio de solicitud
	Respuesta

	00064/SESEA/IP/2019 

(RR6876)
	· 0. OF356_ RESPUESTA_00064_2019.pdf:
· 1. OF356_ RESPUESTA_00064_2019.pdf: 
Archivos que contienen “oficio 400N13000/356/2019, de fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, en el que menciona que puede acceder a la información pública que corresponde a este sujeto obligado a través de la Plataforma de Información Público de Oficio Mexiquense (https://www.ipomex.org.mx/portal.htm) y en la Plataforma Nacional de Transparencia (https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio), seleccionando el icono del Poder Ejecutivo en donde podrá encontrar a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción y consultar el listado de información disponible de obligaciones de transparencia en términos de los artículos 92, 93, 94 y 103 d la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”

· 2. Respuesta Dirección General de Política Anticorrupción.pdf: archivo que contiene oficio número 400N4A0000/27/2019, de fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, signado por el Director General de Política Anticorrupción, en el que señala lo siguiente: “En relación a los trabajos y proyectos, si bien no hace una referencia clara a los fines de estos, se considera que se relaciona con los trabajos realizados para la elaboración de la Política Anticorrupción del Estado de México, para lo cual le informo que la Dirección General de Política Anticorrupción del Estado de México, para lo cual le informo que la Dirección General de Política Anticorrupción ha desarrollado los trabajos siguientes:
· Se realizó un diagnóstico preliminar en materia de anticorrupción en el Estado de México.
· Se sostuvo reunión de trabajo con el Maestro Roberto Moreno Herrera, Titular de la Unidad de Riesgos y Política Pública de la SESNA, para establecer los criterios a seguir en el diseño de la Política Estatal anticorrupción.
· A través de una Matriz de Alineación, se identificó la viabilidad programática de las 60 prioridades y 10 temas de la Política Nacional Anticorrupción y su armonización al Estado de México.
· Se diseñó la metodología y logística para desarrollar mecanismos de consulta ciudadana para diseñar la Política Anticorrupción del Estado de México y Municipios.
· Se han realizados trabajos con el fin de celebrar un Convenio de Colaboración con el Secretario Ejecutivo del IAPEM, lo anterior para realizar proyectos específicos a fin de apoyar el proceso de los mecanismos de consulta ciudadana, obteniendo insumos para la integración de la Política Anticorrupción Estatal.
Por lo que hace a una propuesta de Política anticorrupción en el Estado de México, se hace del conocimiento del solicitante que a la fecha de la solicitud no se cuenta con una, por lo que resulta imposible entregar esta información.  

· 4. LTAIPEMYM.pdf: archivo que contiene la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· 3. LSAEMYM.pdf: archivo que contienen la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.

	00063/SESEA/IP/2019 

(RR6877)
	· Respuesta de solicitud 00063_2019.pdf: archivo que contiene “Oficio No. 400N13000/345/2019, de fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve…La información por Usted requerida es información pública en términos de lo establecido por el artículo 92 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual se encuentra disponible en la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense  (https://www.ipomex.org.mx/portal.htm); así como los trámites y servicios proporcionados en la fracción IV, a través del enlace siguiente: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SESEA/art_92_iv/1.web.

· Ley de Transparencia Edo. Mex..pdf: archivo que contiene la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· LSAEMYM.pdf: archivo que contienen la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.




III. Interposición del Recurso de Revisión. 

El veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto, los Recursos de Revisión interpuestos por el Particular, en contra de las respuestas otorgadas por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, a los que se les asignaron los números de expedientes 06876/INFOEM/IP/RR/2018 y 06877/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, en los que señaló como Actos impugnados los siguientes:

06876/INFOEM/IP/RR/2018
ACTO IMPUGNADO
“la respuesta de la Secretaría” (Sic) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Se adjunta un oficio de respuesta de la dirección de politica anticorrupción en la cual refiere los trabajos para la Política Anticorrupcion pero no se adjunta la evidencia de dichos trabajos, no me es suficiente un oficio con el dicho de un servicor público, el derecho de acceso es documental, no se adjunta documentación. la respuesta del titular de la unidad de transparencia es vaga y no me dice nada, lastima que sea tan opaca la institución y eso que son anticorrupción.” (Sic).

06877/INFOEM/IP/RR/2018
ACTO IMPUGNADO
“la respuesta” (Sic.) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“solicite el plan de acción de la secretaria y me adjuntan la ley, qué clase de respuesta? es una burla a la ciudadanía.” (Sic).
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) asignó los números de expedientes 06876/INFOEM/IP/RR/2018 y 06877/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, a los Recursos de Revisión y los turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El dos de septiembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente en contra de las respuestas otorgadas por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, la integración de los expedientes y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; actos que fueron notificados a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

c) Acumulación de los asuntos. 
El cinco de septiembre de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Trigésima Segunda Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 06877/INFOEM/IP/RR/2019 al diverso 06876/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido el Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

d) Informe Justificado. 

En fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los informes justificados por duplicado remitidos por el Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

	Solicitudes
	Informe Justificado

	00064/SESEA/IP/2019 y 00063/SESEA/IP/2019 


	1. IJ_SESAEM_RR06876 Y 06877_2019.pdf: archivo que contiene Informe Justificado sobre las respuestas de Información 00063/SESEA/IP/2019 y 00064/SESEA/IP/2019.
2. CAPTURAS DE PANTALLA.pdf: archivo que contiene diversas capturas de pantalla de la página de IPOMEX del Sujeto Obligado, donde se muestran LOS Programas de Trabajo Institucional 2019.

3. OG_ProgramaSE2019.pdf: archivo que contiene el Programa de Trabajo Institucional 2019.

4. Metas Ipomex.pdf: archivo que contiene el Programa Anual 2019 y la Calendarización de metas por Proyecto y Unidad Ejecutora.

5. LSAEMYM.pdf: archivo que contienen la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios

6. Estatuto orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.pdf: archivo que contiene el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” de fecha diez de julio de dos mil dieciocho, mismo que contiene el Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.



e) Vista del Informe Justificado.

El veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, se dictaron acuerdos mediante los cuales se pusieron a la vista del Particular los Informes Justificados y sus anexos entregados por el Sujeto Obligado, los cuales fueron notificados a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

f) Ampliación de plazo.

El veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción.

El veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracciones III y IV, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la declaración de inexistencia y la inexistencia de diversa información.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular solicitó de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, lo siguiente:

1. Los trabajos, proyectos o, en su caso, la propuesta de Política Anticorrupción del Estado de México. 

2. Plan de acciones o de trabajo de la Secretaría. 

El Sujeto Obligado en su respuesta, remitió diversos documentos en formato pdf, mediante los que se proporcionaron ligas o páginas electrónicas con su respectivo link, en las que señaló que la información es pública. 

Inconforme con la respuesta otorgada, el Particular interpuso los Recursos de Revisión que nos ocupan, en virtud de que el Sujeto Obligado adjuntó oficio de respuesta de la dirección de política anticorrupción en la cual refirió los trabajos para la Política Anticorrupción pero no adjuntó evidencia de dichos trabajos, por lo que a la parte recurrente no le fue suficiente, al no haber adjuntado documentación, asimismo, el Sujeto Obligado no adjuntó el Plan de Acción de la Secretaría. 

Establecida la controversia en los términos que han sido señalados en el presente considerando, lo consecuente es analizar la legalidad de la respuesta emitida por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción a la luz de los agravios manifestados por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve. 

Es importante precisar que las documentales descritas anteriormente obran en el expediente electrónico del  Recurso de Revisión, las cuales se tomaran en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior, constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez expuesta la controversia, se procede al análisis del contenido del expediente electrónico, en el cual, se observará la naturaleza de la información solicitada por el Particular, la respuesta que rindió el Sujeto Obligado, los motivos y agravios que originaron el presente  Recurso de Revisión y las actuaciones que tuvieron lugar durante la sustanciación del presente; todo ello, en los siguientes términos:

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez que se ha manifestado lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones realizadas durante la sustanciación del presente recurso. De las constancias que integran los expedientes electrónicos correspondientes a los asuntos acumulados, se advierte que las solicitudes versan sobre los trabajos, proyectos o en su caso la propuesta de Política Anticorrupción del Estado de México y el plan de acciones o de trabajo de la Secretaría y para un mejor estudio, las mismas se analizarán en los diversos apartados que a continuación se indican:

1. Los trabajos, proyectos o en su caso la propuesta de Política Anticorrupción del Estado de México. (Solicitud de Información 00064/SESEA/IP/2019 ) 

	Información Entregada en Respuesta e Informe Justificado
	Colma

	· Oficio 400N13000/356/2019, de fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, en el que menciona que puede acceder a la información pública que corresponde a este sujeto obligado a través de la Plataforma de Información Público de Oficio Mexiquense (https://www.ipomex.org.mx/portal.htm) y en la Plataforma Nacional de Transparencia (https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio), seleccionando el icono del Poder Ejecutivo en donde podrá encontrar a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción y consultar el listado de información disponible de obligaciones de transparencia en términos de los artículos 92, 93, 94 y 103 d la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”
· Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.

· Oficio número 400N4A0000/27/2019, de fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, en el que se señaló que los trabajos y proyectos, realizados para la elaboración de la Política Anticorrupción del Estado de México, se desarrollaron los trabajos siguientes:

· Diagnóstico preliminar en materia de anticorrupción en el Estado de México.
· Reunión de trabajo con el Titular de la Unidad de Riesgos y Política Pública de la SESNA, para establecer los criterios a seguir en el diseño de la Política Estatal anticorrupción.
· A través de una Matriz de Alineación, se identificó la viabilidad programática de las 60 prioridades y 10 temas de la Política Nacional Anticorrupción y su armonización al Estado de México.
· Se diseñó la metodología y logística para desarrollar mecanismos de consulta ciudadana para diseñar la Política Anticorrupción del Estado de México y Municipios.
· Se han realizados trabajos con el fin de celebrar un Convenio de Colaboración con el Secretario Ejecutivo del IAPEM, lo anterior para realizar proyectos específicos a fin de apoyar el proceso de los mecanismos de consulta ciudadana, obteniendo insumos para la integración de la Política Anticorrupción Estatal.

· Por lo que hace a una propuesta de Política anticorrupción en el Estado de México, se hace del conocimiento del solicitante que a la fecha de la solicitud no se cuenta con una, por lo que resulta imposible entregar esta información. 

INFORME JUSTIFICADO

· OG_ProgramaSE2019.pdf: archivo que contiene el Programa de Trabajo Institucional 2019.
· Metas Ipomex.pdf: archivo que contiene el Programa Anual 2019 y la Calendarización de metas por Proyecto y Unidad Ejecutora.
	Parcialmente, de las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado, señala que no se cuenta con la Política Anticorrupción del Estado de México; sin embargo, menciona que se desarrollaron trabajos, sin adjuntar soporte documental.



Es de señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado ni para verificar la autenticidad de la misma, toda vez que en términos del artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.

A manera de referencia, resulta oportuno citar el Criterio 31/10, del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que se cita a continuación: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado remitió los documentos que obran en sus archivos, a saber, Programa de Trabajo Institucional 2019, Programa Anual 2019 y Calendarización de metas por Proyecto y Unidad Ejecutora, donde manifestó que no se cuenta con la propuesta de Política Anticorrupción del Estado de México, sin embargo señaló que la Dirección General de Política Anticorrupción del Estado de México, ha desarrollado los trabajos de diagnóstico preliminar en materia de anticorrupción, donde sostuvieron una reunión de trabajo con el Titular de la Unidad de Riesgos y Política Pública de la SESNA, para establecer los criterios a seguir en el diseño de la Política Estatal Anticorrupción y a través de una Matriz de Alineación, se identificó la viabilidad programática de las 60 prioridades y 10 temas de la Política Nacional Anticorrupción y su armonización al Estado de México, en el que se diseñó la metodología y logística para desarrollar mecanismos de consulta ciudadana para diseñar la Política Anticorrupción, donde se han realizado trabajos con el fin de celebrar un Convenio de Colaboración con el Secretario Ejecutivo del IAPEM, lo anterior para realizar proyectos específicos a fin de apoyar el proceso de los mecanismos de consulta ciudadana, obteniendo insumos para la integración de la Política Anticorrupción Estatal.
De lo anterior, es de señalar que si bien es cierto, el Sujeto Obligado emitió una respuesta de los trabajos realizados para el Diseño de la Política Anticorrupción en el Estado de México, la parte recurrente se inconformó toda vez que no se adjuntó la evidencia documental.

En contexto, este Instituto Garante realiza el estudio de la competencia o fuente obligacional de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, para contar con la información solicitada referente a los trabajos para la Política Anticorrupción del Estado de México, información que no satisfizo en su totalidad el derecho de acceso a la información ejercido por el hoy Recurrente; de lo anterior, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala lo siguiente: 

Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 

I. a III. …

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas. 

Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las autoridades locales competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción.

Ahora bien, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala lo siguiente:

Artículo 130 Bis. El Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas, actos y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas y conforme a la ley respectiva: 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por el titular de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo, el titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, el Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, el titular del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como un representante del Consejo de la Judicatura Estatal y otro del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá. El Sistema tendrá la organización y funcionamiento que determine la Ley. 
II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, rendición de cuentas o combate a la corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley. 
III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la ley: 
a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con el sistema federal y con las instituciones integrantes del Sistema Estatal. 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan.
 c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno.
d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos. 
e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, para que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas.

Por su parte, la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Artículo 3. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
…
X. Secretaría Ejecutiva: Al organismo que se desempeña como órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador.

CAPÍTULO TERCERO
DEL SISTEMA ESTATAL Y MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN

Artículo 6. El Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, tiene por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las autoridades del Estado de México y sus Municipios, en materia de prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos, transparencia y rendición de cuentas, en congruencia con el Sistema Nacional Anticorrupción. Es una instancia cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la materia.

 Las políticas públicas que establezca el Comité Coordinador, deberán ser implementadas por todos los entes públicos. 

La Secretaría Ejecutiva, dará seguimiento a la implementación de dichas políticas.

CAPÍTULO CUARTO
DEL COMITÉ COORDINADOR

Artículo 8. El Comité Coordinador es la instancia responsable de establecer los mecanismos de coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción y tendrá bajo su encargo el diseño, promoción y evaluación de políticas públicas y programas de combate a la corrupción. 

Artículo 9. El Comité Coordinador tendrá las facultades siguientes:
…
III. Aprobar, diseñar y promover políticas integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, detección, control, transparencia, rendición de cuentas y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como su evaluación periódica, ajuste y modificación.
VIII. Emitir un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas estatales y municipales en la materia.
Dicho informe será el resultado de las evaluaciones realizadas por la Secretaría Ejecutiva y será aprobado por la mayoría de los integrantes del Comité Coordinador, los cuales podrán realizar votos particulares, concurrentes o disidentes, sobre el mismo y deberán ser incluidos dentro del informe anual. 
XIV. Celebrar los Convenios de Coordinación, Colaboración y Concertación necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción.

CAPÍTULO SEXTO
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

SECCIÓN PRIMERA
DE SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 24. La Secretaría Ejecutiva, es un organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, mismo que tendrá su sede en la ciudad de Toluca de Lerdo. Contará con una estructura operativa para la realización de sus atribuciones, objetivos y fines. 

Artículo 25. La Secretaría Ejecutiva, tiene por objeto fungir como órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador, a efecto de proveerle la asistencia técnica, así como los insumos necesarios para el desempeño de sus atribuciones, conforme a lo dispuesto en la presente Ley y demás ordenamientos aplicables.
SECCIÓN SEGUNDA
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA

Artículo 30. La Comisión Ejecutiva, se integrará por: 

I. Un Secretario Técnico. 
II. Un Comité de Participación Ciudadana, con excepción de su Presidente en turno.

Artículo 31. La Comisión Ejecutiva, tendrá a su cargo la generación de los insumos técnicos necesarios para que el Comité Coordinador, realice sus funciones, por lo que elaborará las siguientes propuestas para ser sometidas a la aprobación de dicho Comité: 

I. Las políticas integrales, en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como de fiscalización y control de los recursos públicos. 
II. La metodología, para medir y dar seguimiento, con base en indicadores objetivos y confiables, a los hechos de corrupción, así como a las Políticas Integrales, a que se refiere la fracción anterior. 
III. Los informes de las evaluaciones que someta a su consideración el Secretario Técnico respecto de las Políticas a que se refiere este artículo. 
IV. Los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información en materia de fiscalización y control de los recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción. 
V. Las bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades a nivel estatal y municipal en materia de fiscalización y control de los recursos públicos. 
VI. El informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de las funciones y de la aplicación de las políticas y programas en la materia. 
VII. Las recomendaciones no vinculantes que serán dirigidas a los entes públicos que se requieran, en virtud de los resultados advertidos en el informe anual, así como el informe de seguimiento que contenga los resultados sistematizados de la atención otorgada por las autoridades a dichas recomendaciones. 
VIII. Los Mecanismos de coordinación con el Sistema Nacional Anticorrupción, así como con los Sistemas Municipales Anticorrupción.

Artículo 35. Corresponde al Secretario Técnico, ejercer la dirección de la Secretaría Ejecutiva y contará con las facultades siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente a la Secretaría Ejecutiva. 
II. Formular oportunamente los programas y acciones de corto, mediano y largo plazo, así como los presupuestos de la Secretaría Ejecutiva y presentarlos para su aprobación. Si dentro de los plazos correspondientes el Secretario Técnico no diere cumplimiento a estas obligaciones, sin perjuicio de la correspondiente responsabilidad, la Secretaría Ejecutiva procederá al desarrollo e integración de tales requisitos.
III. Formular los programas de organización que resulten necesarios para el cumplimiento de las funciones de la Secretaría Ejecutiva. 
IV. Proponer ante su órgano de gobierno los métodos o lineamientos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes y recursos de la Secretaría Ejecutiva.
V. Tomar las medidas pertinentes a fin que las funciones de la Secretaría Ejecutiva se realicen de manera articulada, congruente y eficaz. 
VI. Establecer los procedimientos para controlar la calidad de los insumos técnicos necesarios para que el Comité Coordinador realice sus funciones y elaborar las propuestas a que se refiere esta Ley. VII. Proponer al órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva el nombramiento o la remoción de los dos primeros niveles de servidores de dicho organismo, la fijación de sueldos y demás prestaciones conforme al presupuesto autorizado. 
VIII. Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones de la Secretaría Ejecutiva para poder mejorar la gestión de la misma. 
IX. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos propuestos. 
X. Presentar al órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva el informe del desempeño de las actividades del organismo, incluido el ejercicio de los presupuestos, ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes. En el informe y en los documentos de apoyo se cotejarán las metas propuestas y los compromisos asumidos en relación con los resultados alcanzados. 
XI. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y la eficacia con que se desempeñe la Secretaría Ejecutiva y presentar a su órgano de gobierno por lo menos dos veces al año la evaluación de gestión correspondiente. 
XII. Ejecutar los acuerdos que dicte el órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva. 
XIII. Suscribir, en su caso, los contratos colectivos e individuales que regulen las relaciones laborales de la Secretaría Ejecutiva con sus trabajadores. 
XIV. Las que señalen otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas aplicables en la materia.

Artículo 36. Adicionalmente el Secretario Técnico tendrá las funciones siguientes:
 I. Actuar como Secretario del Comité Coordinador y del Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva. 
II. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones emitidos por el Comité Coordinador y del órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva. 
III. Registrar y certificar los acuerdos emitidos por el Comité Coordinador y el órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva, así como de los instrumentos jurídicos que se generen, integrando el archivo correspondiente en términos de las disposiciones aplicables. 
IV. Elaborar los anteproyectos de metodologías, indicadores y políticas integrales, para ser discutidas en la Comisión Ejecutiva y en su caso, sometidas a la consideración del Comité Coordinador. 
V. Proponer a la Comisión Ejecutiva, las evaluaciones que se llevarán a cabo de las Políticas Integrales a que se refiere la fracción V del artículo 9 de la presente Ley y una vez aprobadas realizarlas.

De lo anterior, se desprenden las atribuciones de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, consisten en  la elaboración de anteproyectos de metodologías, indicadores y políticas integrales, para ser discutidas en la Comisión Ejecutiva y en su caso, sometidas a la consideración del Comité Coordinador, así como proponer las evaluaciones que se llevaran a cabo de las Políticas Integrales, a lo anterior, sirve de apoyo el Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, que señala lo siguiente:

SECCIÓN SEGUNDA
DEL SECRETARIO TÉCNICO

Artículo 16.- El Secretario Técnico es el servidor público que tiene a su cargo las funciones de dirección de la Secretaría Ejecutiva, quien ejercerá las atribuciones previstas en la Ley y en el presente Estatuto Orgánico. 
Artículo 17.- Para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, el Secretario Técnico se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 

I. Dirección General de Vinculación Interinstitucional, 
II. Dirección General de Política Anticorrupción, 
III. Dirección General de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital,
 IV. Unidad de Asuntos Jurídicos, 
V. Coordinación de Administración y Finanzas, y 
VI. Órgano Interno de Control. 
La Secretaría Ejecutiva contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en el Manual General de Organización. Asimismo, se auxiliará de los servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la normatividad aplicable, estructura orgánica y presupuesto autorizados.

ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES,
UNIDAD Y COORDINACIÓN

Artículo 21.- Corresponde a la Dirección General de Política Anticorrupción, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Proponer al Secretario Técnico políticas públicas encaminadas a la prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción y de faltas administrativas; 
II. Elaborar y someter a consideración del Secretario Técnico, los anteproyectos de metodologías, indicadores y políticas integrales, a que hace referencia el artículo 36 fracción IV de la Ley; 
III. Diseñar y someter a consideración del Secretario Técnico, las propuestas de las evaluaciones de las políticas integrales que se llevarán a cabo; 
IV. Realizar estudios especializados en materias relacionadas con la prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción y de faltas administrativas, fiscalización y control de recursos públicos que le solicite el Secretario Técnico; 
V. Proveer, por conducto del Secretario Técnico, a la Comisión Ejecutiva de los insumos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 
VI. Elaborar, impulsar y participar en la ejecución de programas conjuntos y coordinados de promoción, difusión y vinculación que impulse la Secretaría Ejecutiva como parte de la agenda del Sistema Estatal Anticorrupción; 
VII. Elaborar el anteproyecto de informe anual a cargo del Comité Coordinador, que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas estatales y municipales en la materia, y presentarlo ante el Secretario Técnico;
VIII. Diseñar políticas de ética e integridad en el servicio público y coordinar las acciones institucionales de la Secretaría Ejecutiva para tal efecto; y
IX. Las demás que le confiera la Ley y otras disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables, y aquellas que le encomiende el Secretario Técnico.

Al respecto, de la naturaleza jurídica del Sujeto Obligado, para generar, poseer o administrar el soporte documental correspondiente a los trabajos realizados para la Política Anticorrupción del Estado de México, a saber, los trabajos de diagnóstico preliminar en materia de anticorrupción, donde sostuvieron una reunión de trabajo con el Titular de la Unidad de Riesgos y Política Pública de la SESNA, para establecer los criterios a seguir en el diseño de la Política Estatal Anticorrupción y a través de una Matriz de Alineación, se identificó la viabilidad programática de las 60 prioridades y 10 temas de la Política Nacional Anticorrupción y su armonización al Estado de México, en el que se diseñó la metodología y logística para desarrollar mecanismos de consulta ciudadana para diseñar la Política Anticorrupción, donde se han realizado trabajos con el fin de celebrar un Convenio de Colaboración con el Secretario Ejecutivo del IAPEM, lo anterior para realizar proyectos específicos a fin de apoyar el proceso de los mecanismos de consulta ciudadana, obteniendo insumos para la integración de la Política Anticorrupción Estatal, como ha quedado plasmado, la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción es un órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador, a efecto de proveerle la asistencia técnica, así como los insumos necesarios para el desempeño de sus atribuciones.

Es de advertirse que el Comité Coordinador es la instancia responsable de establecer las Políticas Públicas por hechos de corrupción, no sin antes haber sido propuestas por la Secretaría Ejecutiva, a quien corresponde realizar una metodología de medición y seguimiento, con base en indicadores objetivos y confiables de los hechos de corrupción, así como, las evaluaciones y formular los programas y acciones a corto, mediano y largo plazo, elaborando los anteproyectos de metodologías, indicadores y políticas integrales para su discusión en la Comisión Ejecutiva.
 
En consecuencia, con la respuesta emitida por el sujeto obligado no se satisfizo la solicitud de información del particular con número 00064/SESEA/IP/2019, por lo que el agravio formulado por el Recurrente es fundado; por lo tanto, este Instituto estima que, ante la fuente obligacional de referencia, lo procedente es ordenar al Sujeto Obligado para que haga entrega de la documentación solicitada referente a los trabajos realizados para la Política Anticorrupción del Estado de México, mismos que señaló en respuesta el Sujeto Obligado.

De tales circunstancias, se concluye que el Sujeto Obligado únicamente se encuentra constreñido a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del  Recurrente; por lo que, en el presente caso, para dar atención al requerimiento informativo, se considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar el soporte documental de cada una de las respuestas dadas en cuanto a los trabajos realizados para la Política Anticorrupción del Estado de México, a la solicitud de información ya antes señalada, pues son los documentos que da cuenta de la información solicitada.

Ahora bien, se debe tener presente que las actividades realizadas por el Sujeto Obligado corresponden a apoyo y asistencia técnica del Comité Coordinador, quien es la instancia responsable de aprobar y aplicar las políticas anticorrupción; esto quiere decir que no corresponde al Sujeto Obligado la aprobación de los mismos. En este sentido, de los trabajos ya realizados, de acuerdo a lo proporcionado en respuesta y de los cuales puede dar cuenta la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, se advirtió que refirió la realización de reuniones con el objetivo de celebrar un Convenio; sin embargo, queda claro que el mismo a la fecha no se ha elaborado y las reuniones celebradas tienen como objetivo el primer paso que es acordar su celebración, por tal motivo, se entiende que la información que da cuenta de lo solicitado, únicamente son los documentos que den cuenta de las reuniones, pues a la fecha no se tiene el convenio y, en consecuencia no ha sido aprobado ni firmado, por lo que la instrucción en la presente Resolución, tiene por objetivo que el Recurrente obtenga los documentos que den cuenta de los trabajos que a la fecha se han realizado en materia de política anticorrupción.

Es de señalar que dentro de los documentos que se ordena entregar pueden existir datos personales confidenciales tales como nombres de particulares, por lo que, de ser el caso, el Sujeto Obligado debe elaborar las respectivas versiones públicas y entregarlas junto con junto el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción II, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Análisis de la solicitud 00063/SESEA/IP/2019.

2. Plan de acciones o de trabajo de la Secretaría. 
	Información Entregada en Respuesta e Informe Justificado
	Colma

	· Oficio 400N13000/356/2019, de fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, en el que menciona que puede acceder a la información pública que corresponde a este sujeto obligado a través de la Plataforma de Información Público de Oficio Mexiquense (https://www.ipomex.org.mx/portal.htm) y en la Plataforma Nacional de Transparencia (https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio), seleccionando el ícono del Poder Ejecutivo en donde podrá encontrar a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción y consultar el listado de información disponible de obligaciones de transparencia en términos de los artículos 92, 93, 94 y 103 d la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”

· Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.

INFORME JUSTIFICADO
· OG_ProgramaSE2019.pdf: archivo que contiene el Programa de Trabajo Institucional 2019.
· Metas Ipomex.pdf: archivo que contiene el Programa Anual 2019 y la Calendarización de metas por Proyecto y Unidad Ejecutora.
	Se remitió el Programa de Trabajo Institucional 2019, Programa Anual 2019 y Calendarización de metas por Proyecto y Unidad Ejecutora; se advierte que la información remitida es la información que se requirió en la solicitud de información primigenia.



De lo anterior se advierte que el Sujeto Obligado, en un primer momento únicamente orientó al Recurrente a consultar el Ipomex, sin entregar las ligas de acceso directo a lo solicitado, de conformidad con el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone que, cuando la información requerida esté disponible al público en Internet, se le debe hacer saber por el medio requerido el lugar y la forma en que puede consultar o reproducir la información en un plazo no mayor a cinco días hábiles; además de que la fuente debe ser precisa y concreta, sin que implique una búsqueda en toda la información disponible.
Al respecto, si bien es cierto que la respuesta se dio en el plazo indicado (al día siguiente de presentada la solicitud), lo cierto es que la misma, no fue clara y directa, por lo que el agravio del Recurrente es fundado. No obstante, en Informe Justificado, el sujeto Obligado remitió los documentos que obran en sus archivos, a saber: el Programa de Trabajo Institucional 2019, Programa Anual 2019 y Calendarización de metas por Proyecto y Unidad Ejecutora Plan de acciones o de trabajo de la Secretaría, en consecuencia, con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se atendió la solicitud de información del particular con número 00063/SESEA/IP/2019.

Lo anterior en virtud de que, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, de tal suerte que resulta procedente sobreseer este Recurso en virtud de que el cambio de respuesta del sujeto Obligado deja sin materia la controversia entre las partes.
SEXTO. Decisión.

Respecto del Recurso de Revisión 06876/INFOEM/IP/RR/2019, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta 00064/SESEA/IP/2019 de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción y ORDENAR entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta de los trabajos realizados en materia de Política Anticorrupción en el Estado de México, referidos en la respuesta original. 

De ser necesarias las versiones públicas, junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción II, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que hace al Recurso de Revisión 06877/INFOEM/IP/RR/2019, con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBREER el medio de impugnación derivado del cambio de respuesta del Sujeto Obligado, de conformidad con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta 00064/SESEA/IP/2019 otorgada por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.  

Se ORDENA al Sujeto Obligado, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta de:


· Los trabajos realizados en materia de Política Anticorrupción en el Estado de México, referidos en la respuesta original. 

De ser necesarias las versiones públicas, junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción II, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 06877/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el Recurso de Revisión quedó sin materia en términos, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.  

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.
CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, de igual manera se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, emitida en los Recursos de Revisión número 06876/INFOEM/IP/RR/2019 y 06877/INFOEM/IP/RR/2019.
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